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SALTA, 10 de agosto de 2010.

Expediente N° 8.613/06 — Cuerpo I y II

RESCD-EXA: 405/2010

VISTO:

La RESD-EXA N° 271/2010 emitida por Decanato ad referendum del Consejo Directivo, por
la cual se tiene por concedida la licencia sin goce de haberes a la Dra. Elsa Mónica Farfán Torres en
el cargo de Profesor Adjunto Regular — Dedicación Exclusiva — en la asignatura Fundamentos de
Química II, a partir del 14/05/10 y mientras dure su designación en el cargo de Presidente del
Consejo de Investigación de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 07 de julio del cte. ano, resuelve
homologar la resolución antes mencionada.

POR ELLO:

Yen uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Homologar la RESD-EXA N° 271/2010, emitida por Decanato, mediante la cual se
tiene por concedida la licencia sin goce de haberes a la Dra. Elsa Mónica Farfán Torres en el cargo
de Profesor Adjunto Regular — Dedicación Exclusiva — en la asignatura Fundamentos de Química II,
a partir del 14/05/10 y mientras dure su designación en el cargo de Presidente del Consejo de
Investigación de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2°: Incorpórese la presente resolución al expediente de referencia. Cumplido, archivese.
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